
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
Secretaria General 

El Are, de Trailte Docueta,j 
,' Arhtvo, Que suscribe, CERTIFICA qu, 
1414  fOIMPU el idéntica e su origical que se 

a le vista0 

7 TN E, 2019 
ARCHIVO G 

Sec 

Ár.a de Trmj,e Documentario y Arçiiv 

Lima, 

PI  

-2019-AGN/J 

VISTO, el Informe N° 077-2018-AGN/DA1-1 de fecha 31 de diciembre de 2018, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo tercero de la Resolución Jetatural N° 302-2018-AGN/J de 
fecha 29 de noviembre de 2018, se encargaron las funciones del Área de Procesos 
Técnicos Archivísticos al señor David Fernández Villanova, en adición a sus funciones 
como Director de la Dirección de Archivo Histórico; 

/ 
ç 

Que mediante documento de visto se solicita encargar a distinta persona las 
j funciones del Área mencionada en el considerando precedente a partir del 02 de enero de 

• '1 2019; 

Que, por tanto resulta pertinente dejar sin efecto la encargatura de funciones 
dispuesta en el artículo tercero de la Resolución Jefatural N°  302-2018-AGN/J y encargar 

, las funciones del Área de Procesos Técnicos Archivísticos según lo solicitado mediante 
documento de visto; 

S. ar,vez  1,11 Con los visados del Área de Recursos Humanos, Oficina de Administración, Oficina 
SG de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
AL 

('7 < De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
' 

General de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2018-MC; 

SE RESUELVE: op, 

Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 02 de enero de 2019, la encargatura de 
funciones del Área de Procesos Técnicos Archivísticos dispuesta en el artículo tercero de 
la Resolución Jefatural N° 302-2018-AGN/J. 

Artículo 2.- Encargar, a partir del 02 de enero de 2019, las funciones del Área de 
Procesos Técnicos Archivísticos de la Dirección de Archivo Histórico, a la señora Yolanda 

eSAL Lidia Auqui Chávez. 

Artículo 3.- Disponer que el Área de Trámite Documentario y Archivo notifique la 

j) presente Resolución Jefatural a las personas interesadas. 

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Jefatural en el portal web Institucional 
del Archivo General de la Nación (www.ain.cob.pe). 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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